
 

 
 
 
 

 

 
STPS / Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones de la LSS, de la Ley del ISSSTE y de 
la LFT 

  

 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social dio a conocer el día de hoy (4 
de junio) a través del Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
de la Ley Federal del Trabajo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Los recursos para el ejercicio 2019 se obtendrán de los apartados 
precisados en el presente Decreto y posteriormente los recursos que se 
requieran deberán ser garantizados, etiquetados y provisionados con 
anterioridad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación de los ejercicios que 
correspondan, y en el entendido de que la implementación de tal programa 
no impactará de forma alguna las cuotas obrero-patronales recabadas por 
los Institutos de Seguridad Social del Gobierno Federal. 
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